
COMPAÑIA DE TRANSPORTE JAIQUIL S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANICEROS PARA 

EL AÑO 2012 

1. INFORME GENERAL 

La Empresa Jaiquil S.A. con RUC 0991403264001 y domiciliada en el Cantón Balao, 

Provincia del Guayas, en las calles Bolívar y 10 de Agosto, fue constituida mediante 

escritura pública en la Notaría Decimotercera del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 15007. Su objeto social es la 

prestación directa de servicios de transporte liviano en  carga mixta. 

 

2. BASES DE ELABORACION 

Estos Estados Financieros se han elaborado de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas Entidades (NIFF 

para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 

Están presentados en las unidades monetarias del país. 

 

La presentación de los Estados Financieros de acuerdo con la  NIFF para las PYMES 

exige la determinación y la aplicación consistente de políticas contables a 

transacciones y hechos. 

 

3. PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

La Contabilidad y los Estados Financieros de JAIQUIL S.A., se ciñen a las normas y 

prácticas de contabilidad, disposiciones de la Superintendencia de Compañías y 

normas legales actuales. 

 

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables adoptadas 

por la Compañía en concordancia con lo anterior. 

 

CLASIFICACION DE ACTIVOS Y PASIVOS 

Los activos y pasivos se clasifican de acuerdo con el uso a que se destinan o según su 

grado de realización, disponibilidad, exigibilidad o liquidación, en términos de tiempo y 

valores. Para el efecto se entiende como activos corrientes aquellas sumas que serán 

realizadas o estarán disponibles, en un plazo no mayor de un año y como pasivos 

corrientes, aquellas sumas que serán exigibles o liquidables también a un plazo no 

mayor de un año. 

 

CAPITAL EN ACCIONES 

El Capital en acciones se compone de 20.000 acciones ordinarias completamente 

pagadas, cuyo monto es de 800,00 USD. 

 

 


